
  

CESI¡ÓN DE PARTICIPACIONES 

SOcIAie3 QUE Se OPERA EN  LñA 

COMFARIA CONSORCIO DE 

INSENIERODS NACIONALES CINACI 

CORPANIA LIMITADA. OTORGADA 

POR LA SEÑORITA MARIA ISABEL 

CEDEMO LCOOR A FAVOR DE LA 

  

SEÑORITA SÁLMA RAQUEL — CORAL 

CEDEÑO. | 

CUANTIA 5/34.0006,00 

EXXXMXNXXMHINN MX XXX XXX NXMX NX MNR 

HEAXXHXNMEXEXAEANENA RARE IIA MNAREAR 

NUMERO: 1012.— En la Ciuoad de Portoviejo. Capital 

4 

de la Provincia de Manabí, República: del Ecuador. 

1 

hoy díe, MIERCOLES TREINTA Y UNO -DE JULIG DE MIL 

NOVECIENTOS  — NOVENTA Y SEIS. ante mí. doctora 

Vicenta Alarcón de Guillén. Noraria Pública Cuarte 

ol Cantón. comparece por una perte, en 

representación de ia Compenia CONSOREITIO DE 

IMGENIEROS MACIONALES CINACI COMPANIA LIMITADA, el 

ingeniero sergio Coral Álmeida, en su calidad de 

Gerente General de la menciorada Institución, lo 

Cual se Justiftica en el nombramiento que se 

adjunta como documento habiliitante a esta matriz: 

por Otra parte. Y por sis orodios derechos la 

señorita MARIA ISABEL CEDEÑO LOOR. de estado civil 

Solrera:; por otra parte, cor sus propios derechos 

Bro: Bisento 4, en Le Quillso 
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la  setiurzia SOnimá RAOLEL CoscAal CEDENC. «e estado 

civil Soitera: Los comsparec.entesz de racionalidaz 

ecuatoriana. mayores de edact. comiciliados en este 

ciudad, nábiles para cont: atar .i .o0o0oligarse. E 

ovienes de conocer doy Té.- Fien instruidos con el 

obieto Y resultados de ¿ =sTta escritura», gue ; > ¿ 

proceden a otoraar com” entera iiberted . i 

cenocimiento.sin mediar fuerza ni coarción aloauna., 
, 2d 

> e 

me presentan una minuta pera que Sex elevada (a 

escritura pública. la que copiada:.dice asi: SENDOF 

0 NOTARIO: En los Frotocolos .= Escrituras Pública 

del -— Despacho . Notarial a su carco. sirvase 

incorporar una de CESIC: DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DEL CONSORCIO DE INGENIEROS —NACIONALES 

: ! 

CINACI COMPANIA LIMITADAS. .que secrredacia bajo las 

Mi
 

siguientes ciáusulas y especificaciones: PRIMERA: 

Comparecen a la celebración de esta escritura 0€ 

Cesión de Participaciones Scciales.- por una .« parte. 

El Ingeniero Sergio - Uc:al ime:.da., ' guien 

1 = interviene en su calided de S5erente beneral de 

Compañia CONSORCIO DE: INGEN.I3ROS MNACIOÓALES CIMACI 

  

COMPArRIA LIMITADA: y« por are parte. intervienen * 

la “señorita Haría Isecel i¿2deño .Loor. “quien lc 

nace como Cedentez Y, como ceslonaria intervienen 

la :señorita Saima. Raduel Coral Ceceñao. - Los 

compar=cientes capaces e. 1d:1805s pera contratar Y 

izarsz. SEGUNDA : La: lañorita cfiaria- Isabel ot 

Cedeño Loor es propiertarie de TREINTA .Y CUATRO 
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pDerticiscaciones de UN. MIi, SLORES 1(3/.1.000,00). 

Cda una eguivalertes «a. ¿-TRE¿- MPA Y  CLATRO: Mii 

007100 SUERES : > (9/:34.000.003.. en: la Compehia 

Consorcio de Ingenieros Nacion< ies. CINACI Compañia 

Lomitada. Y siendo su decisié:: cla der: ceder sus 

Rerticipaciones. le Junta ben=ral . Universal Qe 

Socios autorizo dicha cesián. TERNCERAS For este 

lisirumento público la. señorita taria Isabel. 

Cu udeno Loor - 2Ede sus: -:treiota : Y cuatro 

participaciones- de UN MIL -SUCRES (3/.1.010,00). 

ciuda ura. equivalentes .a IREiINTA Y : CUATRO. MIi 

SjCTRES (5/.34,0006,00), a la señorita SALMA RAQUEL 

CORñi: CEDEN. ¿La .cesionaria mayor. de «edad, 

domiciliade en la ciudad de Fortoviejo acepta en 

otodos sus terminos esta cesión de: participaciones... 

EJIJARTA >:  Gue se inscriba. la cesión en el:clioro 

r=spectivo de: la. compañia, debiéndose enular .lo= 

certificados de aportacion . correspondientes Y - 

extender uno a. favor de la cesionaria. :De: la 

escritura se sentará razón 2l . máraen de la 

iascripción referente ala constitución de: ia 

£tociedad, asi como: al márgaen de la matriz de la 

escritura Ge la Constitución en -el. respectivo 

BOToOTO_LO del Motario. QUINTA: TOCÚMENTOS 

RaBILITANTES.- Se - cadjuntan como | acocumentos 

habilicantes: -—Nombramiento de Gerente ueneral -.Y 

con:a certificada. del. fÁcta de. Junte General 

cseñor: Notar:.o .debera mm
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lLtalverzal de - Socioz. 10
 

ea Eu Alurt de Quilla- 

 



INCcCoroporar las demás claúsulas de extricta 

exicencia legal para la plena eTicacia jurídica de 

este contrato. (firma) Abogada Rosa Cedeño Lobra 

Registro número cuatrocientos cuarenta Y “els. 

  

Colegio de Abogados de Manabi.- Haste aauí la 

minuta la misma que se archiva.- Pres=ntes los 

otoraantes manitTiestan su aceptacion. a todo lo 

e-puesto. quedando elevada a escritura pública 

ú Y r y a..e surta efectos legales lo declarados en 
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ellz. La presente escritura no  aenera pago de 

1lhnpuestos.- Queda autorizada la persona interesada 

3 por si o por interpuesta persona pare solicitar la * 

] correspondiente inscricción de ésta escritura en 

4 el FRecistro Mercantil. Leida que les fué La 

dd 

«presente escriturás, integramente a-des'otorgantes:. 

de crircipio a Tin. en alta i clara voz, por mí, 

la iHotaria, éstos se aTirman ii ratifican en todo 

  

A lo expuesto, firmando para constancia n unidad de 
sE 

E acto. conmigo»z, la Notaria, que dá fe.- 

4
 

    CORAL ALMEDIA   GERENTE GENERAL 

CIMFPARIA CONSORCIO DE INGENIEROS 

MACIONALES CINACZ COMPANIA LIMITADA 

  

", pHloroón de Quilla» 
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203 
Portoviejo, 28 de Marzo de 1996 

Señor Ingeniero 
SERGIO CORAL ALMEIDA 
Ciudad. 

  

Cumplo en informar a usted, que de conformidad con lo resuelto en JUNTA 
GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DEL CONSORCIO DE INGENIERO 

NACIONALES CINACI CIA. LTDA.., reunida el día veintisiete de Marzo de mu. 

novecientos noventa y seis, ha sido designado Gerente de la Compañía para ..* 
período de UN AÑO, teniendo las atribuciones constantes en la Escritura de . 
Aumento de Capital, Reforma y Codificación de Estatutos otorgada ante la Dra. 

Vicenta Alarcón de Guillén, Notaria Pública Cuarta del Cantón Portoviejo el 

veintiuno de Septiembre de mil novecientos noventa y tres e inscrita en el 
Registro Mercantil el dieciseis de Diciembre del mismo año de su otorgamiento. 

. Particular que lo pongo a su conocimiento para los fines legales consiguientes. - 

  

ll 
Ab.[R 

Yo «SERGIO CORAL ALMEIDA acepto y prometo cumplir fiel y legalmente 

CERTIFICO: Qué la presente totoscopiu 

as igual a su criginal, que reposa e 

mi Archivo.- buy io 

. SERGÍO CORAL A. - ua de del < . de 1924. 

  

  

“Abogado Cammen Chung Feioo 

-— REGISTRADORA mu RAN



CERTIF ICO: 

  

LEGALMENTE INSCRITO EN EL REGISTRO MERCANTIL BAJO EL NUMERO 

SESENTA Y UNO (61) DEL REGISTRO: MERCANTIL Y ANOTADA EN EL 

REPERTORIO GENERAL. TOMD.No. 14 EN ESTA FECHA. 

PORTOVIEJO, 29 DE MARZO DE 1996 
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— == 

"Ab. Carmen Chang Tejena N 

5 _ Registradora Mercantil dal Carton Portovisjo * 
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ACTA CUADRAGESIMA CUARTA .- 

ACTA DE JUNTA _ GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DEL 
CONSORCIO DE INGENIEROS N ACIONALES CINACI CIA. LTDA.- 

  

En la ciudad de Portoviejo, a los veinticinco días del mes de Julio de mii 
novecientos noventa y seis, a las 10h00 en las Oficinas del CONSORCIO DE 

INGENIEROS NACIONALES CINACI CIA. LTDA., ubicada en la Av. del 
Ejército y Novena transversal esquina, se reunieron los señores: ING. SERGIO 
GUILLERMO CORAL ALMEIDA, propietario de TRECE MIL TREINTA Y 
CUATRO (13.034) PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) 
cada una, equivalentes a TRECE MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL 

SUCRES (S/. 13"034.000,00); Ab. ROSA ILEANA CEDEÑO LOOR, propietaria 

de ONCE MIL TREINTA Y CUATRO (11.034) PARTICIPACIONES DE UN 
MIL SUCRES (S/. 1.000,00) cada una, equivalentes a ONCE MILLONES . 

TREINTA Y CUATRO MIL SUCRES (S/. :11?034.000,00); y Srta. MARIA 

ISABEL CEDEÑO LOOR, propietaria de TREINTA Y CUATRO (34) 

participaciones de UN MIL SUCRES (S/.. 1.000,00) cada una, equivalentes a 

TREINTA Y CUATRO MIL SUCRES (S/. 34.000,00); quienes por unanimidad 
aceptan constituirse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, de 
acuerdo al siguiente ORDEN DEL DIA: 

- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y ADMISION DE SOCIA. 

Constatada la asistencia de todo el capital social y aprobado el ORDEN DEL DIA 
se da inicio a la sesión, actuando como Secretario el Gerente General Ing. Sergio 

Coral Almeida y como Presidente la Ab. Rosa Cedeño Loor. 

Inicia la sesión el señor Gerente quien manifiesta: Con fecha 2 de Julio de 1996 
recibimos comunicación de la socia Srta. María I Cedeño Loor haciéndonos 

conocer su decisión de ceder sus TREINTA Y CUATRO ( 34 ) 

PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES ( S/.1000,00 ) cada una, 

equivalentes a TREINTA Y CUATRO MIL SUCRES ( $S/.34.000,00 » 

propon: ¿ndo como cesionaria a la Srta. Salma Coral Cedeño. 

Por lo «xpuesto señores socios es necesario que ustedes se pronuncien para 
proceder a cumplir con todos los trámites legales. 

Los socios manifiestan su aprobación sobre esta cesión de participaciones y 
autorizan al Ing. Sergio Coral para que en su calidad de Gerente General 
intervenga en todas las diligencias legales que deban cumplirse. : 

Que se inscriba la Cesión en el libro respectivo de la Compañía y, practicada ésta, 
se anulará el Certificado de Aportaciones correspondientes, extendiéndose uno 
nuevo a favor de la Cesionaria. 

Concluída la sesión se da un receso para que el Señor Secretario elabore el Acta 
con lo acordado en esta reunión. 

Der a o»



CG 

lada la sesión se da lectura del Acta lar misma que es aprobada” por todo el 

    

social, sin reforma alguna., a a 

Se levanta la sesión. 3 las 12h00 firmando todos los socios como constancia de lo 
acordado en está reunión. o, a : . 

Firman Ing SERGIO "CORAL ““A. *“Gerenté""" Secrétario.. 
AB. ROSA CEDEÑO LOOR.» Presidenta. MARIA ISABEL, CEDEÑO | 
LOOR- po | SS | 

noel o coa PE > 

TECEDE ES IGUAL A su CERTIFICO QUE LA COPIA . QuE 
|” ARCHIVOS . BAJO: MI ORIGINAL QUE REPOSA '' 

RESPONSABILIDAD... a 
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” AE A. 
rente General - / 
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: CERTIFICO: QUE LAS NUSVE FUICECOPIAS QUI ANTZC.L4N SÓN 

2227 TIGUALIS A SUS ORICINALES QUE: REPOSAN EN EL ARCUIVO iz LA - -- 

TARIA A 11] CAICO, AL CUAL E REMITO EN CASO NECESARIO 

Y EX. .Fz 13 3LLO CONF L1 RO ¿STA PRINE RA COrTA- 

CUR -IVICALA, EN CINCO FOJAS UTALIS, NUL _Ralas Y RUBLICA= 

yn TAS POR Hi, QUE LA PIRGKO, ae Y S1GNC EN LA CiUial 15 

PORTOVIFIO, NO LA ALS. JA FO TE SU CICRCAL ATV 

t 

XA OTARLA E UDCA, 

   



CERTIFICO: 

| QUE HE TOMADO RAZON AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION 

| DE LA COMPAÑIA CONSORCIO DE INGENIEROS NACIONALES CINACI o 

COMPAÑIA LIMITADA, DE LA ESCRITURA DE CONTRATO DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE SE OPERA EN LA COMPANIA CONSORCIO 

DE INGENIEROS NACIONALES CINAC 1 COMPAÑIA LIMITADA, OTORGADA 

POR LA SEÑORITA MARIA ISABEL CEDEÑO LODR A FAVOR DE LA 

pl SEÑORITA SALMA RAQUEL CORAL CEDEÑO - 
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PORTOVIEJO, 26 DE SEPTIEMBRE DE 19796 

LA _ REGISTRADORA, 

A IS 
  

    
¡ATTE 

2 

Ab, Parnon Etan3 + +ejena 
o 

4 Sort 2 

Beglstucora Mercautii dul Carton Portoviejo 
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